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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIADELIMA=<+-

CONVENIO ESPECT§CO DE CCOTERACION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL }E SAN MIGUEL Y MALL

SERYICE SAC

Conste por el presente documento, el Convenio específico, que celebran de una parte, la 
+

Municipalidad Distrital de San Miguel, con R*gistro *nico de Contribuyente N"
20131372184,co*damicilioenAv. §edericoGaEes N" 37*, distrita deSanMiguel, Provincia
y Departamenta de Lima, debidarnerrte representada por su Alcalde, señor EDUARDO

JAVIER BLESS CABREIA§, identificado con D.N.I. N" L0797804 con credencial del Jurado
Nacional de Elecciones de fecha 27 de ocfubre del ano 2A22, a quien en adelante se le

denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte, MALL §ERVICE S,AC., con
Registro Única de Contribuyeate N" 2üL1312óffi7 inscrita en Ia Partida Electrónica No

0L4562A2 del registro de Personas ltrídic:x de la E{ sede de Lima con domicilio en Av. La

Marina No 200ü, diskito de San Miguel, Provincia y Departamento de Lima debidamente
representada p*r *rrs Apaderados, e1 se§*r PEIIRC AIIRÉ}{ REVOLLEI}C NCVOAV
identificado con DNI N" üS004611 y la señora E§THEE §ANTOS OLMRA TIRADO,
identificada con DNI N'4223$S3¿ a quien *n adela*te ss denominará MALL §ERVICE, en
Ios términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIR{§RA: ANTECEI}ENTES

Con fecha 22 de diciembre d* Z*fr.,las partes celebraron un Convenio Específico de

Cooperación Interinstitucional entre la Municipatidad Disfrital de San Miguel y Mall
Service S.A.C., con el objeto de aunar esfuerzos para fortalecer la seguridad ciudadana en la

comuna San Miguelina.

A la fech4 es voluntad de LA§ PARTE§ continuar aunando esfuerzos con el mismo
propósito.

CLAU§ULA SEGU}¡D* PARTES

MUNICIPALIDAD es r'rñ órgaao de gc?:iem* iccai con Fersona jurídica de derechc¡

¿q4UT

o

4c

blico, con atrtonomía políüca, *conómica y adurinistrativa de los asuntos de su

petencia, conforme a la Lec i§"27972, Ley ürgánica de lv{unicipalidades.
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MALL SERVICE es La empresa errülrgada de la gestión operativa, comercial, integral,
adminiskación y nrantenimieata del Gntrc C*m*neial Plaza Saa Miguel. Para efectos del
presente conve*ie, de maaera conjrata entre tA MT I{CIPALIDAD y MALL SERYICE se

entenderá corrx) LA§ PARTES, las missras que actuaran bai* los términos y condiciones
siguientes:

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

La Constitucién Polftica del Peru.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de lr4unicipalidades.
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
Geaeral aprobado con Eetreto Saprcmo N" ffi)+2ü19-ruS.
Ordenanza N" 4761Mmlvl, que Apruebart la mcdificación de la Estructura ürgánica y
el Reglamento de Organización y Ftnciones {ROF} de la Municipalidad Distrital de San
Miguel.
Códigc Civil supletoriamente
Directiva N" 0{ñ-2ü12-MDSM, Procedimier:t*s para la Gestión de Convenios en la
Municipalidad Distrital de §an Miguel, aprcbada mediante Eesolución de Alcaldía N"
ü35-2CIt2/MDSM.

rlEr 
^pfE'I'r"\vLL VDILTU

I-as partes establecen que el obiet* d*l presente convenio es c*atribuir con lcs esfuerzos de
MUNICIPALIDAD para cabrir la necesidad de la seguridad ciudadana para lograr, a

de las aiianzas estratégicas con el sector privado, poder mitigar los índices de

que se presentan en el diskito, para 1o cr¡al MALL §ERVICE a través de la
interinstitucional, así cüñro a través de dichc inskumento, geñerar un

de las herramieatas qrre b*squen fortalecer ia segtrridad ciudadana en el
distrito, en el marco de los compromiscs adoptados y en concordinncia con las funciones y
atribuciones de LA MUNICIPALIDAD. Para 1o cual, MALL SERVICE {en calidad de plan

ha ccnkatado equipaarriento para que LA §'IUNICIFALIDAD pueda brindar un
de patrutlaje inteügente, analítica de vigilancia que incluye cámaras de vigilancia
y equipamiento vehicular, que serán otorgadas en calidad de préstamo a titulo
durante la vigencia delcar¡venio a LA MUNICIPALIDAD a efectos de que pueda
la necesidad de irxeguridad para los r.'ecinos del dis*ito.

ü

o
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CLÁUSULA O§INTA: CÜMPR*MISO§ }E LAS T'ARTES

5.1 MALL §ERYICE asrrme l*s siguientes cornpr*rnisos:

5.1.1 MALL SEB.YICE se compromete a {Hder ea calidad de préstamo a titulo gratuito
a LA kfUhIICffALInAD el ssrr"icia de telem*tría y audiavisuales qire incluye el ü

equiparniento para que hs u*idad"es móviles puedan brindar el servicio de

seguridad ciudadanay eqripas bodycam {cámaras corporales}, las cuales cuentan
con una plataforma de monitorea GPS y VIDEG con características de alta
eficiencia con módulos para dar servicio de seguridad, la descripción de las

mismas se encuentra c*nsignada err el Aflexc Úaic*.

5.1".2 MALL SERVICE realizará la instalación de hs equipos descritos en el literal
anterior a dos (02) vehículos de LA MUNICIPALIDAD.

CANTII}AD MEE}IBA DESCRIPCION

2 SER}-iCIO
EQUIPAMIENTO PARA

AUTO SEDAN

1 SERVICIO

10 BODYCAM+

ACCESORIOS+1 DOCKING
STATION

5.1.3 MALL SER\,IICE antes de la puesta en operación de los equipos, capacitará al
personal que operará a los vehiculos designados p*r LA MUNICIPALIDAD.

5.L.4 La instalación de las equipas cedidas se realiza¡á al día siguieate de la suscripción
del convenio.

5.1.5 MALL SERVICE asrme el costo y cualqaier gastc que genere la instalacióru
reubicacióru reirutalación de los elernentos.

vo
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
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5.2 LA MUNICIFALIDAB asaane l*s siguícntes ccr*prcmis*s:

5"21 Poner a disposición l*s trddades r,-ehiculares asignadas, para que MALL
§ERVICE accndicione las mismas con el equipamiento audiovisual y de

telemetria descritos anteriormente-

5"2"2 A prüveer e1 persanal rreresari,r¡ para op*rtrr Ias unidades y equipos que proveerá
MALL $ERIrICE"

5.2.3 Que el color de los vehículos esté alineados a la normativa dadas por el gobierno
Nacional.

5.2.4 Autorizar a MALI" SERVIC§ la instalación d* los elementcs correspondientes ai
servici* de telemekía y tado equipamiento que este necesite para su correcto
funcionamiento.

5.2.5 Brindar todas las facilidades necesarias para que MALL SERVICE cumpla
adecuadamente el obieto materia del preseate.

5.2.6 A cuidar, conservar y mantener el br¡en estado de 1os equipos obligándose a

devolverla en las mismas condicisnes en las que fue entregada por MALL
SERYICE, salvo por el desgaste ordinaric.

5"2.7 A briadar el servicic de patrullaie inteligeate, c*n énfasis en la zona descrita en el
Anexa única.

5.2.8 Asumir, bai* su cuenta, costo y riesgo, los mantenimientos que resulten necesarios

como consecuencia del mal uso de los equipos entregados por MALL SERVICE,
a de tener q¡le r€ponerlos - total * parciak:aente- en ca§6 de daño irreparable o

pérdida.

o
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CLÁU§ULA SEXTA I}EL I'RÜYECT* §E IN§TALACI*N

MALL SERYICE presentará el detalle de l*s equipos de telemetría y audiovisuales a LA
MUNICIPALIDAD para sú evaluaciér¡ y aprcbación a través de la Gerencia de Seguridad
Ciudadana.

CLÁUSULA S ÉFfi MA: § UPEE"I¡TSIÓN DEL Co§1,'ENIs

La Gerencia de Seguridad Citdadana se encargará d* la coardinación y supervisión del
cumplimiento de los compromisos señalados en el presente convenio.

La Unidad de Logística y Cantrcl Fatrim*nial es la encargada de la superr.isión y recepción

de los compromisos asumidos par MALL §ERYICE, respecto al servicio de equipamiento
objeto del convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CON\/ENIO

El presente ccnvenic tiene vigencia de cuatrc {S4} meses ccntadcs a partir del23 de abril de
2A*.

partes convienen en que el presente convenio podrá renovarse previo acuerdo de partes,

por lomenos quince P5) días calendado de antici¡;ación a la fecha de vencimiento, dicha
renovación deberá efectuarse p*r medic de la adeada correspondiente y con previa
aprobación del Conceio Municipal

CLÁUSULA NovENA: DE LA TTESOLUCIÓN DEt CoNvENIo

b)

Pcr mufuo acuerda
Por el incumplimientc del plazo de Ia vigencia sin que las partes manifiesten
expresamente su inteación de reacvar o no el preseate corrveaio.
Por incurnplimiento de alguna de las partes de las obligaciones a que estaba sujeta en

el marco del presente convenio, pudiendc la parte afectada reguerir el cumplimiento
de éstas, brindanda un ptaz6 de quince {1.5) días caleadarias para la subsanación de la
falta, luego del cual si persiste el incrrmplimiento * dará por resuelto el presente

convenio en forma automática.

n

c)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIADE LIMA

--CLÁUSULA D§CIMA: MSDIFICACTONÉ§

Durante la vigencia del presente convenio, ambas partes de mutuo acuerdo podrán precisar,
interpretar o rnodificar su contenido. Tada modificacién o enmienda al presente convenio
requiere el acuerdo escrita firmado por ambas partes a kavés de 1a adenda correspondiente,
previa aprobación por Ac*erda de Conceio"

Para lia validez de las nctificaeiarres y ccurunicacicees con motivc de la ejecución del
presente conveaic, ambas partes señalan que sus rcspectivos domicilios son las indicados
en la introduccién del preserrte d*cumeatc.
El cambio de domicilio de cualquier+ de las partes se hará efectivo desde la fecha de su

comunicación a la otra parte por escrito, con una anticipación de cinco (05) días calendarío.

CLÁUSULA DÉCTMÜ s§GUND* §OLUCIÓN nE CoNTRüv§RsIAs. LEY
APLICABLE Y COMPETENCIA

presente convenio se sujeta íntegrirmente a las leyes de Ia República del Peru que se

vigentes a la fecha de suscri¡'rcién de este dccumento. Las modificaciones que se

afecten a dichas leyes serán vineulaates para las parÉ*s, siempre y cuando, no afecten el
equilibrio de los derechos y obligacicnes de las mismas.

duda o controversia que surja respecto a la validez, interpretación y/o ejecución
presente ccaveaic será res*elta en trat* direet*, Fara üÍyo e{ect* ambas partes se

a realizar flrs ñrayüres esfuerz*s srtrre la hase de l¡as reglas de Ia buena fe y
a I;a camún intención de sclucionar tal evertual sitr¡ación en ¡.lrr plazo de quince

(15) días calendario.

caso las parks n* puedan sclucionat Ia duda c controv*rsia par trato directo, estas

en s*meterse a las autaridad*s iudiciales de la Corte Superior de ]usticia de Lima.
ambas parfes de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las clausulas que

el presente convexia, los representantes legalmente autorizados lc suscriben en
.r¡!\l

dos ejemplares, con igual tenor y validez legal.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIADE LIMA=..+

crÁusura nÉcrtv¡c rg§.cxxA: MEIA.§IsMCs ANTrcüRRUpcró]¡

Las Fartes declaran que erl la ei*crrción a *rmplimienta de las fines del presente convenio
especifico se adaptan las mecanismos o rnedidas convenientes a fin de prevenir la posible
comisión de actos de ccrrulxión y/a cualquier acto viaculado con el mismo.

Tanto LA MUNICfPALIIAD¡ como cualquiera de las funcionarias relacionados de alguna
manera con el objeto de1 preseate convenic, r"uirrptrirán en todo momento con todas las

normas legales aplicables en materia de lucha contra la corrupción, especialmente aquellas
contenidas 1a Ley Crganir--a del Sistema ldaricnal de Crntroly r.le }a Canh'ak¡ría General tle
la Repúblicá, y en e1Códig* de Éfica d* ia Fr:nción Púl'¡lica"

n

En señal de aceptación,las partes suscribea el preseate convcnio, en 03 (tres)

igual tenory valar, enlaciudadde Limaaiss {L días delmes de f "\2023.

E

§,AC BLES§ CABREIAS
ALCALDE

I,A MUNICIPALIDAD

ejemplares de

\o cle

clilrYA 11.

rtc
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MUNI.TPALTDAD,?:]IiTh'#1tfl 
Urffr%.nrlENroAUDIovISUAL

I.1.1. BARRA DE LUCES LED - AUTO

r.L.2.

o Forma: LINEAL
o 75 Leds según su configuración, para satisfacer cualquier

necesidad, color azu1.
r Estilo moclerno para comPlementar el moderno diseño de los

vehículos de la policía
o Fácil instalación con conexión directa
r Soporte estándar con ajuste de ángulo y/o similar
o Voltaje mínimo 1"0, máximo 16 VDC.
o Pat¡ones de Intermitencia: mínimo 6 patrones
o Cumple con Normas SAE - clase L

¡ Con dispositivos y accesorios para su instalación.

SIRENA ELECTRÓI§ICA PARA VEHÍCULOS - CAMIONETA
Y AUTO;-r [)

"ii

lx

t¿.

H
x

r'ií*'N"
//*§

U.

)_§tt
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Todas las funciones que el controlador tipo panel en un
conveniente controlador de mano
Con micrófono integrado.
Equipo nuevo y sin uso.
La sirena cuenta con cerüJicación técnica SAE y CA título 13

100 watts de potencia de salida
Mínimo L0 voltios - cuenta con su plano eléctrico
Sonidos:5 tonos
Botones extragrandes para un mejor manejo y/o similar
Con dispositivos y accesorios para su instalación
La función Horn-ring-transfer permite controlar 1os tonos de la
sirena a través de1 claxon para un patrullaje más seguro
Parlante de máximo funcionamiento y mayor potencia, de 100

watts

ü

a

o Emitan un nivel de potencia acústica mínimo de L18 decibeles

(db) a L metro

I.1..3. LUZ PIRATA - CAMIONETA Y AUTO

o 12 vo1üos
o Con conexión a enchufe de vehículo.
o De Uso manual.
o Lrtelruptor de off y on.

I.1.4. PLOTEO

Identifica las unidades propias de Ia Entidad, cuenta con virril,
números y letras reflectivas según normativa de ploteo para 1as

unidades de seguridad ciudadana municipal.

l
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@rcoN'2{ -PosfeRroR

cRlFrcor'25. UTE&

I.2. EQUIPAMIENTO DE TELEMETRIA

La telemetría 1a cual es una tecnología que permite la medición remota de

magnitudes y el posterior envío de la información hacia el operador del sistema,

para que esto ocurra las unidades móvi1es cuentan con equipamiento

especializado de alta eficiencia, capas de brindar Ia información a Ia sala de

CONTROL Y OPERACIONES, las características de los equipamientos de

telemeh'ía tanto para camioneta y autos son las siguientes:

o GPS con identiJicador de conductor.
o Cámara vista frontal con botón de emergencia.
o Cámara antifatiga direccionadaparaconductor

1.2.L. GPS CON IDENTIFICADOR DE CONDUCTOR

Si, con análisis de 20 parámetros de

Página 11 de 21
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2.5 mtEXACTITUD DE POSICIÓN +/-
GPS/ Glonass 99 canales,SISTEMA DE LOCALIZACIÓ}'I

3GY2GMÓDEM CELULAR/GSM 2G

Q{.lep-sexo
GPS/ Celular internaANTENAS
Autonomía 8 horasBATERÍA DE RESPALDO,

RHCARGABLE

SISTEMA DE ANÁLISIS DE
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MUNICIPALIDAD D

PRO\¡INCIADE

IN I'EGI{ADO
eventos a havés de un acelerómetro
h'idimensional y giroscopio

IÁCCESORIO DE
-IDENTIFICACIÓN DEL
CONDUCTOR

Identrtrcacrón del conductor con Brzzer.
5 diferentes alertas a cenL¡o de
control según configuración previa.

TABLET

Í,2.1..1.. PLATAFORMA DE GPS

EI servicio de ubicación a distancia de la flota de vehículos y
cámaras corporales se realiza a h'avés de1 acceso web a Ia
plataforma de gestión de flotas y seguimiento de equipos,
APLICATIVO GPS, para mejorar la eficiencia de Ia flota y cámara
corporal, ahorrar costos operativos e incrementar Ia seguriclad.
Que nos permite:
o Monitoreo en tiempo rea1.

o Creación de usuarios, control de accesos y auditoria.
o Configuración v gestión de alarmas.
o Creación de eventos complejos y zonas de control.
r Múltiples reportes y reportes automáticos.
o Planificación de rutas de patrullaje.
o Generar capas propias para enriquecer la cartografía.
o Gestión de mantenirnientos pol KM y horas de uso.
o Creación y asignación de conductores con vehículos.
o Configuración de alertas por accidentes y conducción

inadecuada.
o Análisis de conducción.
o Generación cle rutas de patrullaje.
o Generación de capas cie mapa de calor, creación de geovallas y

geocercas,
o Reporte de cumplimiento de rutas.
o Repcrte de salidas cle geocercas.
o Alarmas de conducción peligrosa.

!l

lir::,

(

tu1CPAL¡S U.

f,-¡ lri E
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Con sistema operatr.vo Android v5.U
permite al con-ductor estar conectado aI
Sistema de patrullaie inteligente, incluye
un asistenté virtual para eI
cumplimiento de la§ rutas controladas.
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o EI identificad.or. de conductor además de1 registro de los

MUNT.T'ALTDAD DrsrRrrAL pE sAN MrcuEL :f.]}!::.],::, uiffiur;Xi.i -Jr"^t:"1"^'*:;*ilT}?"i:
PRoVINCIADE LIMA 

de contr.ol, el cual enviara los recursos convenientes de acuerdo

con el botón de emergencia presionado'

Módulos GPS:

Módulo de seguridad: En este Módulo de seguridad permite generar

usuarios, los cuales podrán ingresar aI sistema a monitorear las unidades

(Usuarios), estos usuarios podrán ser limitados en cuanto a Ias opciones

que tend.rán (Perfiles), y aI número de unidades que podrán visualizar

vehículos y cámaras corporales. Además, podremos hacer seguimiento a

todos los usuarios (Auditoria).

Módulo de Mantenimiento: E1Módulo de Mantenimiento podrá realizar

tod.as Ias corLfiguraciones tanto de 1os vehículos como cámaras corporales.

Como de todas las funciones que tiene el sistema. Contactos y flotas.

Módulo de Gestión de Alarmas: Este módulo recibe todas las alarmas

que se generen en eI sistema ya sea de los vehícuIos y f o cámara

CorporáI, quedando registrado el usuario que genera 1a alarma y el

usuario que registra Ia alarma como una bitácora. Cuando una alarma

se produce es de tipo visual y auditiva.

Herramientas de control: Este mÓdulo permite Ia generaciÓn

de Caminos, Geocercas, Zonas Base y Eventos Complejos a

h'avés de grupos.

!¡

A

i

Módulo Reportes: EI sistema deberá ofrecer diferentes tipos de lePortes a

nivel de detal1e. Entre el1os: vehículos, alarmas, eventos, posiciones/ zonas

base, última posición, velocidad, paradas y consolidados.

Módulo de Rutas: Con esta herramienta se podrá establecer que ruta va a

seguir cada vehículo y/o cámara corporal en el día, que puntos debe

visitar, que ruta debe seguir. Además, una vez establecido la ruta, el

sistema controla que se vayan cumpliendo estas o disminuye
automáticamente 1a eficiencia de Ia ruta. Va marcando 1os puntos donde

llego e inclusive calcula eI tiempo aproximado de arribo a los siguientes

prrrtos. En caso el vehículo o la cámara corporal se letrase o esté pol debajo

,áel promedio de eficiencia de ruta podrá notificar vía colleo o a través de

una alarma este evento.

Módulo de l(lometraje: Esta función deberá permitir genelar eventos de

kilomeh'aje y generar un control que nos permita genelal eventos, editar y
visualizar los datos del usuario, editar e1 Kilometraje actual siempre y
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cuando e1 vehículo este emiüendo seña1 en tiempo real, colocar una

MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL rrt1t*"il'I&tón 
o nota alnuevo evento'

PRoVINCIADELlMd{ódulo de Análisis de Conducción: En este Módulo deberá mostrar
todas las configuraciones de alarmas de conducción que permitirá evaluar
los distintos controles del vehículo como: Accidente, Conducta de Manejo
Agresivo, Conducta de Manejo Peligroso.

- Módulo de Conductor: Este módulo deberá agregar conductores asociados
a un ID único controlado por el accesorio de identificación de conductor
y f o cámara corporal. La herramienta permite asignar los conductores a un
vehículo, flota o compañía. EI regisko de los conductores identificados
aparecerá en los campos Conductor de detalle y Reportes de1 Sistema. ú

Existen reportes específicos que se pueclen extraer por conductor en los
módu1os Reportes y Análisis de Conductor. Nota:Este módulo solo podrá
ser habiLitado al perfil si cuenta con el accesorio del Módulo del Conductor.

Módulo de Capas: Deberá permitir Ia creación y eliminación cle capas
referenciales en 1as cuales las podemos visualizar en e1 mapa.
Seleccionamos Ia opción GESTIONAR CAPAS de Ia funcionalidad
Herramientas.

Modulo SAFE: En este Módu1o de SAFE se lealizarán todas las
configuraciones c1e alarmas de conducción que permitirá evaluar los
distintos controles del vehículo como: Acciclente, Conducta de Manejo
Agresivo, Conducta cie Manejo Peligroso.

t.:. ,.,,

i;

wBo

t. l¡cPAlls u.

i;)lr:/::i:rl: " 911:i
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
pRovrNCrADE L1M.q.2.2. CÁnfAnA VISTA FRONTAL CON BOTÓtq pn EMERGENCIA=..-

.¡
Memoria asegura 240 horas de

grabación como mínimo
2 cárnaras mini Domo.

MDVR DIGITAL

UBICACIÓN DE LA CÁMARA
1 Vista para el camino.
L Vista al interior.
Un micrófono oculto dentro deI
vehícu1o

MICROFONO

Acüva el Streaming de emergencia, el

conductor podrá solicitar apoyoBOTÓN DE STREAMING
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T.2.2.\. PLATAFORMA DE VIDEO
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PRoVINCIADELIMA 
EI servicio de Transmisión de video es una tecnología que permite

monitorear remotamente el vehículO en movimiento, así Como

recibir transrnisiones en vivo que el conductor considere necesario

mediante Ia activación del pulsador de video transmisión que se

encuentra instalada en elvehículo. Herramientas del sistema:

Transmisión en vivo: La trasmisión en vivo, cuenta con

calidad HD y otra baja Para un ahorro de datos, también

permite escuchar' 1o que está aconteciendo en vivo y en Ias

grabaciones, con una capacidad de trasmisiÓn de datos de 20

GB por mes por vehículo.
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Grabaciones: Las descargas de las grabaciones pueden ser de

forma remota y de igual manera se puede tealnat la descarga

a h'avés de un cable Ethernet, haciendo uso de una laptop (la

Iaptop debe contar con el Software Central). El sistema permite
una grabación continua superior a24.)lnoras, por unidad'

Notificaciones: Posee notiJicaciones sonoras y visuales, como
alarmas, ventanas emergentes "POPUP" o streeming del video,
que pueden ser habilitas y deshabilitadas a pleferencia. Las

notificaciones se generan aI realizar uso del pulsador de video'

Lista de Eventos: Registra Ias notificaciones enviadas.

Botón de emergencia: LTbicado en el interior del vehículo,
desde el cual eI conductor podrá solicitar aPoyo al presionarlo,
simultáneamente en eI centro de control, se emitirá una alalma
sonora, se desplegará una ventarta de idenü-ficación de

emergencia y Ia fransmisión de1 video con audio en üempo
reaI, con esta información ei centro de control podrá tomar las

acciones necesarias y enviar Ios recursos convenientes para

atender la emergencia.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
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II. BODYCAM

II.1. EQUTPOS

EI dispositivo de grabación de información personal portátil está diseñado para
grabar en video 4K del entorno en el ár'ea de su ubicación con coordenadas
superpuestas y visualización en línea.

capacidad de agregar módulos para reconocei'rostros, matrículas estatales y

I i.:l
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MUNTCTPAUDAD Dl:Iif#¡i#1fiüElauración 
en tiempo real de más de una cámar a alavez,adicional

-<---r----FestÓ, cuentan con videollamada unidireccional, liamada d.e voz bidireccional,
botón de pánico, posicionarniento GPS mediante led 4G o WIFI, Resolución 4k a
30 Ips, descarga segura de datos a través de una estación de trabajo, protección
ante intentos de alteración de información, panta[a táctil, así como-grabación
previa y posterior al evento o siniestro.
Es!á comprobado que hay un efecto posiüvo en el comportamiento social de un
individuo cuando se siente observado, por 1o qr" r" reporta una mejor
interacción con clientes y ciudadanos después de su implementación, de hechq,
la efecüvidad de las Body cam es taI, que a nivel internacional son una
herrarnienta de trabajo utilizada por bombeios, fuerzas del orden, paramédicos,
personal de lescate, ambulancias, asistentes de estacionamiento,- personal en
cenh'os comerciaies, negocios de paquetería y fransporte, entLe oüas personas y
organizaciones que desean videodocumentar sus acciones de maneru ,agrrr.
E¡tre sus principales beneficios está el poder recolectar evidencia al capár tanto
el comportamiento del empleado que porta la cámara, como para presenciar el
momento en que se comete un delito, ahorrando tiempo ur, ef proceso de
investigación

Di

6 rI.1.1. FUNCIONES DEt EQUTPO

CARGA AUTOMÁTICA: E1 dispositivo soporta Ia carga de archivos de video
grabados hacia el servidor central a h'avés dá Ia red WIFÍ o 4G, y ad.mite tanto de
forma manual como automática. Es compatible con Ia red. WIF1 para cargar con
prioridad al servidor.
sos EMERGENCIAS: Durante una emergencia, e1 oficial puede presionar el
botón de emergencia para informar Ia situáción y solicitar ayuda irimediata. EI
cenlro de monitoreo recibirá 1a alerta de emeigencia, se activará eI audio
y la cámara de manera automáticamente y transmitirá en vivo. (Esta opción es
configurable).
El\rvÍo DE sMS: EI cenko de monitoreo ante una situación sospechosa puede
enviar un mensaje sMS a cualquiera de Ios oficiales a través de Ia red
inalámbrica, eI SMS puede incluir texto, imágenes, entre otros.
TRANSMiSIÓN EN vrvo: Graba y transmite er.,entos en tiempo real aI centro
de monitoreo de manera rápida y asertiva.
LLAMADA DE VIDEO / YQZ: Comunicación bidireccionai con Ia unidad de
supervisión oficial y apoyo. Comparte información y solicita ayuda en tiempo
real a través de mecanismos de audio y video.
LLAMADA GRUPAL: A través de nuestro Botón prr, el oficial asignado
puede comunicarse con su unidad de supervisión de manera inmediaia, así
como transmitir Ia ubicación exacta del agente desde cualquier lugar que se
encuentre.
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TI.1.2. ACCESORIOS

505

Gr¿b¡dón ful¡
HDFara

almqrsr f rÉcnddo
to(¡f@c¡ón GP§ Tr¡n5misi6a .tE

vüp/a¡¡dio
P¡ra

intorcomunlcodor
Y lrantmltiÚrt

Ptr¿ rárpucst8
de cmu4cncla

Far¡ ll¿¡n¡das
de vo¡ ool¡e lor

dernás

CIip para
Pecho

EI clip para el pecho estándar viene
con bodycam, se coloca en cada caja

de accesorios

5 UNIDADES

''Cargador de
; Batería

,|,

'1.'

Cargador individual de

pared.
5 UNIDADES

l¡LrflAlls il.

Batería

/

Batería adicionai de repuesto.
5 UNIDADES
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II.1.3. CARÁCTERÍSTICAS PRINCIPALES

. Compresión de video H264/H265
o Resolución de grabación máxima 4Ko Gran angular de 11O.Conexión directa USB3.0 Tipo Co BaterÍa de gran capacidad 3050mAh
o Resistencia a caídas de 2 metros máximoso Cámara doble trasera y frontal
o Función de PTT a t¡avés de la redr Conexión para transmisión en tiempo real de 4G

l\,1

MIG
Cámara externa cableada con Clip

de enganche.
5 UNIDADES

Cargador de
Batería
externo

Cargador baterÍas externas que
cargan dilectamente 3 baterías sin

equipo.
2 UNIDADES

C)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PROVINCIADE LIMA^ ^" '"'"T "qii:41 psractóu nr cARGA DE BATERÍa v oEScARGA DE DATos.
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Docking
Station

,.1,\

:l

o Pantalla táctil de 1"0 pulgadas con
resolución de 1,920*1200 .

o Adrnite cámara de 8 canales para
respaldo y recarga.

o Sistema Android compaüble.
o Admite puerto Ethernet de LGB para

cargar datos.
o Admite la instalación de 2 HDD de

hasta 8TB.
e Exportación r'ápida de datos y

recarga de batería.
o Admite 1a carga de datos en e1

servidor FTP del centro

l UNIDAD

o
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